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Encarnación, 17 de septiembre del 2025

Señor
Abog. Agustín Encina
Director - DNCP

Presente:

Fredy Daniel Monzón, de la Sub-Unidad Operativa de Contratación de la Tercera
Circunscripción Judicial de la República, se dirige a Ud., en atención al proceso licitatorio con ld N"
464074 "Mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos automotor" (retenida), a fin de
manifestar y solicitar cuanto sigue:

Como resultado de verificación de la presente convocatoria, técnicos verificadores de la
lnstitución a su cargo han observado el proceso por segunda vez, análisis que afecta a la composición
de precios referenciales de la convocatoria.

Conforme al historial adjunto en la plataforma, se podrá notar que se ha mencionado de la
limitada posibilidad de obtener varios precios a modo de componer un promedio para cada ítem
del servicío solicitados. Los fundamentos emitidos por el ámbito del pedido se basan en lo siguiente:

su cooperoción en el llenado de lo plonilla de ítems del mencionodo PBC, cuyo
resultodo fueron negotivos, no se ho dodo respuesta,

míos solicitondo lo detallado en el pórrafo anterior, recibiendo de monero inmediato
uno negativo bajo los orgumentos siguientes: folto de tiempo, complejidad de ítems
solicitados, "celos" de información por temor o direccionar lo odjudicación, entre
otros.

repuestos, osí como determinqdos servicios que probablemente seríon tercerizodos,

no disponiendo de un equipo humono paro el efecto.

De acuerdo a los antecedentes que obran en la pagina de la DNCP, se podrá evidenciar que,

en los procesos con ld N" 389842, 389842, 389842, 389842, 407786, el servicio y los motivos de

retención fueron las mismas y todas consideradas por los mismos fundamentos ya mencionados, --

Expuesto los antecedentes, solicitamos a la verificadora sus buenos oficios para valorar la

presente, en vista a la complejidad y particularidad de la contratación. El mecanismo empleado en

la elaboración del costo referencial es la aproximada en vista a la cantidad excesiva de ítems a cotizar
y los antecedentes citados.

Por lo expuesto, solicitamos pueda revertir el estado del proceso y en consecuencia la

publicación del proceso de licitación.

Sin otro pa le sal atentam
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